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COMUNICADO DE PRENSA Nº 42/18 
 

 

ACLARACIONES SOBRE VERSIÓN DE PRENSA 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores ante versión de prensa publicada hoy sábado en el 

diario El Observador con relación a la apertura del Consulado General de Uruguay en 

Rotterdam y a la supuesta designación de una funcionaria diplomática de carrera, con 

vínculo matrimonial con el actual Embajador de Uruguay ante los Países Bajos, cumple en 

informar: 

 

1.- La apertura del Consulado General en Rotterdam se centra en la estrategia de política 

exterior que viene llevando adelante la Cancillería de continuar mejorando la asistencia a 

los compatriotas que se encuentran residiendo en el exterior, así como también con miras 

a fortalecer las relaciones comerciales y económicas del país con Europa. La ciudad de 

Rotterdam es un lugar estratégico especialmente por su puerto y actividad. 

 

2.- Para atender esa tarea consular se está evaluando la designación de un Cónsul 

Honorario con una trayectoria importante en materia económica y comercial que permita 

fortalecer los vínculos y trabajar coordinadamente con la Embajada de Uruguay ante los 

Países Bajos y el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

3.- Se desmiente categóricamente la referida versión de prensa porque conforme al  

ordenamiento jurídico uruguayo actual no está permitido que el Jefe/a de una Oficina 

Consular sea cónyuge del Jefe/a de Misión en ese mismo Estado. 

 

Montevideo, 16 de junio de 2018 

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa 
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